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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, en materia de control interno del Ejecutivo Federal, pre-
sentadas por el Grupo Parlamentario de Morena
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de junio de 2016.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión
LXIII Legislatura
Presente:

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presenta la siguiente reserva al Articulo 37, Fracción
XXf del Dictamen de ia Comisión de Gobernación correspondiente al Proyecto
de Decreto que Reforma y Adiciona Diversas Disposiciones de la Ley Orgánica
De la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del

Ejecutivo Federal, para quedar como sigue;
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Texto del Dictamen

XXl Establecer y conducir la política general de las
contrataciones públicas reguladas por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas,

propiciando fas mejores condiciones de
contratación conforme a los principios de
eficiencia, eficacia, economía, transparencia,
imparcialidad y honradez; emitir las normas,
lineamientos, manuales, procedimientos y demás
instrumentos análogos que se requieran en materia
de dichas contrataciones públicas; proporcionar, en
su caso, asesoría normativa con carácter

preventivo en los procedimientos de contratación
regulados por las mencionadas leyes que realicen
las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, y promover, con la intervención
que corresponda a otras dependencias de ia
Administración Pública Federal, la coordinación y
cooperación con los Poderes de la Unión, los
órganos constitucionales autónomos, las entidades
federativas, y demás entes públicos encargados de
regímenes de contratación pública, eorvexcepción
de las empresas productivas del Estado, a efecto
de propiciar en io procedente ia homologación de
políticas, normativa y criterios en materia de
contrataciones públicas, que permita contar con un
sistema de contrataciones públicas articulado a
nivel nacional;

Propuesta de Modificación
XXI Establecer y conducir la política general de las
contrataciones públicas reguladas por ia Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y la Ley de Obras Públicas y
Sen/icios Relacionados con las Mismas,

propiciando tas mejores condiciones de
contratación conforme a ios principios de eficiencia,
eficacia, economía, transparencia, imparcialidad y
honradez: emitir las normas, lineamientos,
manuales, procedimientos y demás instrumentos
análogos que se requieran en materia de dichas
contrataciones públicas; proporcionar, en su caso,
asesoría normativa con carácter preventivo en los
procedimientos de contratación regulados por las
mencionadas leyes que realicen las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, y
promover, con la intervención que corresponda a
otras dependencias de la Administración Pública
Federal, la coordinación y cooperación con los
Poderes de la Unión, ios órganos constitucionales
autónomos, las entidades federativas, y demás
entes públicos encargados de regímenes de
contratación pública, y de las empresas productivas
del Estado, a efecto de propiciar en lo procedente la
homologación de políticas, normativa y criterios en
materia de contrataciones públicas, que permita
contar con un sistema de contrataciones públicas
articulado a nivel nacional;

Dip. No ocio Nahie García

4 ,1' V.,

al-T' -at ■















Gaceta Parlamentaria Jueves 16 de junio de 2016

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXIII Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados

Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva

Diputados: Jesús Zambrano Grijalva, presidente; vicepresidentes, Jerónimo Ale-
jandro Ojeda Anguiano, PRD; María Bárbara Botello Santibáñez, PRI; Edmundo
Javier Bolaños Aguilar, PAN; Daniela de los Santos Torres, PVEM; secretarios,
Ramón Bañales Arámbula, PRI; Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, PAN; Isaura
Ivanova Pool Pech, PRD; Juan Manuel Celis Aguirre, PVEM; Ernestina Godoy Ra-
mos, MORENA; Verónica Delgadillo García, MOVIMIENTO CIUDADANO; María Eu-
genia Ocampo Bedolla, NUEVA ALIANZA; Ana Guadalupe Perea Santos, PES.

Junta de Coordinación Política

Diputados: César Camacho Quiroz, presidente, PRI;
Marko Antonio Cortés Mendoza, PAN; Francisco
Martínez Neri, PRD; Jesús Sesma Suárez, PVEM;
Norma Rocío Nahle García, MORENA; José Clemente
Castañeda Hoeflich, MOVIMIENTO CIUDADANO; Luis
Alfredo Valles Mendoza, NUEVA ALIANZA; Alejandro
González Murillo, PES.


